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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00561-00 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante mediante 
correo electrónico de fecha 25 de abril de 2022, quien allega memorial suscrito por 
la representante legal de la entidad actora y uno de los ejecutados, se procederá a 
decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, de 
conformidad con lo establecido en los Arts. 76 y 461 del C. G. del P., el JUZGADO 
VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
            
PRIMERO:  DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

(sin sentencia), adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DEL FONCE - COOMULFONCE contra ADALFONSO PADILLA, 
JAIME ABRAHAM QUINTERO y NAHÍN ARIZA SANTANA por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS DEL 
PROCESO. 

 
SEGUNDO:  CANCELAR las medidas cautelares que con ocasión de la presente 

demanda fueron decretadas y practicadas; en caso de existir embargo 
de remanente, déjense a disposición de los respectivos Juzgados los 
bienes embargados por este Despacho. 

 
TERCERO:  DESGLÓSENSE los documentos allegados con la demanda como 

títulos de ejecución y entréguense a la parte demandada quien realizó 
el pago de la obligación, con la constancia de haberse cancelado el 
total de la misma por dicha parte. Para ello, requiérase a la parte actora 
para que allegue al juzgado el original del título, dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia.  

 
CUARTO:  ORDENESE la entrega a favor de la parte ejecutante la suma de 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) descontados al señor JAIME 
ABRAHAM QUINTERO, y los demás dineros, devuélvanse a la 
persona que sufrió el respectivo descuento, títulos judiciales que se 
encuentren consignados a favor de este Despacho y con ocasión al 
presente proceso, si no existiere embargo de remanente. 
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QUINTO:  Sin condena en costas a ninguna de las partes. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
727a25cc4bc275e742be8f897657cec4bf55e76faa94f36c0dcf482af5499772 

Documento generado en 29/04/2022 09:22:59 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 064 del 02 de mayo de 2022 a las 
8:00 a.m. 


